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*BU

EDICION DE LA TARDE

L A  S I T U A C I O N  A C T U A L .  E N  E S P A Ñ A
A NUESTROS LECTORES 2.° Los inquilinos o ocupantes de 

las casas que admitieren, consintieren 
o tolerasen que en su domicilio se re
fugiasen u oculten personas extrañas a 
su familia, que sean perturbadoras del 
orden público, serán considerados co

La huelga que determinados gremios 
tuvieron en el día de ayer, nos afectó

a nosotros pues no concurrid m0 có¿,plieeg 0 enoubridorea de los de- 
al trabajo el de tipógrafos alectos a la Jitos que éstas cometan o hayan come- 

d T ‘ . i ,. tido. ^Por osta causa no pudimos publicar o o y nB „  j a

1Une8< *RŜ  carasSdra^e''donde T S & S

a i ^ a i f E o  D ™ oPb T g ™  ^ p ¿ b l “ a a g L S e  la“  a " d  al t\ abajo, El  Defensor de Granada parti£ulares 0&desde donde se profie.
reanuda desde esta tardo su comunica- Asaltos cintra los mism0s,1 serán 
Clon con sus lectoics. considerados como cómplices de las in-

p i fracciones que se hubieran realizado, a 
1 menos que prueben satisfactoriamente, 
; que hicieron cuanto humanamente fuó 
; posible para evitarlo.

Se fijó el siguiente 1,ando: ! V  Do todos los demás delitos
Don Juan Urbano l'alma, general en-' contrarios al orden público que se co

cargado del mando .de la 2.» D i v i s i ó n / d u r a n t e  el estado de guerra se-
( guirán conociendo los tribunales de 

HAGO SABER: ; Urgencia, a cuya disposición serán
De conformidad con lo dispuesto en Pastos los presuntos autores con arre- 

decreto de 6 de Octubre queda declara- g loa l articulo 54 de la ley de Orden 
do el Estado de Guerra en toda Anda- Publico.
lucía; en su consecuencia, con arreglo , * or os- jueces militares que
a lo prevenido en el párrafo tercero del se nombren se instruirán con la mayor 
artículo 95 de la Constitución y  en los urgencia las causas correspondientes 
artículos 9.° y 171 del Código de Justi-. Para perseguir los delitos comprendi
d a  Militar y  en los artículos números dos en esí,e bando, que se tramitarán 
35 a 53 de la  ley de Orden público y ' con arreglo al Código de Justicia mili- 
orden del Ministerio de la Guerra de 6 tarJ  decretos leyes de 11 de Mayo y 2

El bando declarando 
estado de guerra

ele Enero de 1934.

ORDENO Y  MANDO:

Articulo l.° Requiero a todos los 
rebe) des, sediciosos o revoltosos a que 
depongan su actitud hostil y presten 
obediencia a la autoridad legítima.

'Los que lo hagan en el término de 
dos horas a partir de la publicación de 
cate Bando, quedarán exentos de pena, 
sí excepción de los autores o jefes de la 
.rebelión, sedición o desorden.

Art. 2.° Se prohíbe la formación y 
•circulación de grupos de tres o más 
personas, que serán disueltos por la 
fuerza, si se resistieran a la primera in
timación que previamente se les haga, 
y  los que se resistan serán considera
dos como rebeldes o sediciosos.

Art. 3.° Queda terminante y absolu
tamente prohibido aproximarse, desde 
las seis de la. tarde a las siete de la ma
ñanaba las líneas férreas, de energía 
eléctrica, conducciones do masas, cuar
teles, polvorines y dependencias milita
reis, Bancos y  establecimientos fabriles 
o Industriales y edilicios públicos.

Art. 4.° Serán repelidos por la fuer
za sin previa intimación todos los actos 
de violencia realizados contra cuarte
les, polvorines o dependencias milita
res, líneas férreas, conducciones de 
aguas y energías eléctrica, y los que se 
cometan contra edificios que estén cus
todiados por fuerzas del Ejército o de 
Seguridad.

Art. 5.° Quedan sometidos a la ju
risdicción de guerra y serán 'Uzgados 
con arreglo a los preceptos del Código 
Penal ordinario, del de Justicia militar 
•o Leyes especiales según corresponda 
como actos contrarios al orden pú
blico:

l.° Los delitos de rebelión, sedición 
los de atentado

. Art. 16. Las autoridades o Corpora
ciones civiles continuarán funcionan- 
do en todos los asuntos que no se rela
cionen en el orden público, limitándo
se en cuanto a éste a las facultades que 
mi autoridad les designe.

Art. 17. Los funcionarios públicos o 
Corporaciones que no presten el inme
diato auxilio que por mi autoridad o 
por mis subordinados sea reclamado 
para el restablecimiento del orden o 
para la ejecución de lo mandado en es
te bando, serán suspendidos en el acto 
de empleo, cargo o función y sueldos 
anejos, sin perjuicio de la correspon
diente responsabilidad criminal, que les 
será exigida por el Tribunal correspon
diente.

Art. 18. Se declaran incautados y a 
mi disposición los automóviles de car
ga, viajeros y particulares, motocicle
tas, bicicletas y vehículos de todas cla
ses, quedando absolutamente prohibida 
la circulación rodada, tanto en el inte
rior de las poblaciones como fuera del 
casco de las mismas, y  en las carrete
ras, caminos, pistas y veredas, en tanto 
los conductores no se provean de una 
licencia especial para cada caso y  viaje, 
que será solicitada de mi autoridad o 
de la que en su caso designe.

Igualmente, se declaran incautados 
y  a mi disposición cuantos aviones ci
viles, bien sean de transportes, correos 
o de turismo se encuentren en territo
rio de la segunda División, los cuales 
no podrán realizar vuelo alguno sin es
tar expresamente autorizados y  lleven 
consigo el oportuno salvoconducto y 
documentación reglamentaria.

PREVENCIONES
A fin de que al ciudadano pacifico 

no le puedan sorprender posibles deter
minaciones de la fuerza pública, pongo 
en conocimiento de todos que ésta tie
ne órdenes concretas para hacer fuego 
contra los grupos de tres o más indivi
duos, siempre que, a su juicio, siendo 
sospechosos, incurran en infracción de 
las respectivas prescripciones de este 
bando.

Igualmente hago saber que tan pron
to como sea ofendida la fuerza pública, 
es peligroso asomarse a los balcones o 
azoteas, así como permanecer en la ca
lle, yaque contra ellos y, por creerles 
rebeldes o sediciosos puede actuar la 
fuerza. También se hace saber que con
tra las casas desde donde se hostilice a 
las fuerzas del Ejército o a los agentes 
de la autoridad, se emplearán los me
dios más eficaces para la más enérgica 
represión.

Malaga, (> de Octubre de 1934.—El 
general encargado del mando de la se
gunda Mi visión, Juan Urbano Palma.

* * *
Como comandante militar ejerceré, 

por delegación, el mando de esta pro
vincia, quedando encargado de hacer 
cumplir el bando de la autoridad que 
antecede.

N O TA .-La  tranquilidad y orden 
que existe en esta ciudad me autoriza a 
dulcificar algo la restricción de circu
lar carruajes, por lo que se hace públi
co que no será necesario autorización 
especial para el tránsito do toda clase 

y  sus conexos y  los de atentado y  re- -  d e ^ 7 ú t o r i * ¡ ¡ f T c u a í  3 '  de vehículos por el centro de la pobla- 
«steneia a la autoridad y  a sus agentes.. ao ae mi auconaaa, ei cual poma sus- . . Unicamente hará falta esta, auto- 

9 o Tnq míe ransen o tiendan a can- penderlo tan pronto como por os que ^ “ . únicamente nara iaioa esta auto-los que causen o tienoan a cau , f  , J' . . marión para salir de la población, de-
sar desperfectos en cualquier clase de tomen parte o asistan a ellos se pi onun- kundxge nroveer de ello en las oficinas 
VÍA* rL> Pm-nnmVarión Iclcfónicns te- <cien discursos o se profieran írases aten- i ;, proveer ae eiio en ms oncinas 
vías de comunicación, teieiomcas, te , . RAo-imen al w *  rlplTV.wto de la Comisarla de Vigilancia los de es-
legráficas o de «radio», o a impedir o tatorias ai ítc^iraen, al jete del Estado cjudad v de ios alcaldes o puestos de
íMRímHnr la eirenlaeión de trenes Irán- 0 a las autoridades, o exciten a cometer , ,, . y . . aicaiaes o puestos cíe«mcultai la en dilación cíe piones, lian ¡ . . contrario a los mismos ¡la Guardia cm l en los pueblos.—El ge-
vías o vehículos de servicio público y  cuaiquiei acto con iraiioa ios mismos , . comandante militar Elíseo Alna-
de transporte de mercancías, y  los que
tiendan a'impedir el abastecimiento de  ̂ ° ..................
artículos de primera necesidad o servi
cios de agua, luz o cualquier otro de 
carácter público, y las coacciones co
lectivas o tumultuarias contra la liber
tad de trabajo o contratación.

3. ° Los de incendio o robo con oca
sión del mismo o con armas, y cual
quier otro atentado contra las personas 
o la propiedad que se cometa o intente 
cometer por medio de explosivos, ele
mentos incendiarios o con armas de 
cualquier clase con fines sociales o po
líticos.

4. ° Los de agresión, injuria, insulto 
o amenaza de hecho o de palabra a 
todo militar que desempeñe funciones 
limpiáis clf*l servicio cío armas o cum- j 
plimente órdenes, sea cualquiera su
graduación y  cuyos delitos se conside- . .
rarán de insulto a fueraa armada. lar, dos ejemplares de todo impreso o 1 o¡ue ejerce funciones en Empresas fe-

5. ° Los de desacato, injuria o ca- i documento destinado a ia puhlicidad, y  j rroviarias y so hallen en situación de 
Jumnia a las autoridades militares 0 j acordaré, desde Juego, la suspensión de disponibilidades servicio activo, prime

ra y S"gunda reserva, haya o no pres
tado servicio en filas, quedarán afectos 
al Regimiento de Ferrocarriles hasta su 
licencia absoluta. Igual norma se se
guirá en lo sucesivo para el personal 
feroviario, al que corresponda el pase 
a cualquiera de las situaciones men
cionadas; los Cuerpos y Centros de Mo
vilización del personal comprendido 
en esta disposición, conservando no 
obstante notas del destino v  situación

de Junio de 1831 y según sus disposi
ciones se constituirán los consejos de 
guerra que hayan de fallarlas.

Art. 9.° Los reos de los delitos cuya 
competencia corresponda a la jurisdic
ción de Guerra, que sean aprehendidos 
infraganti, serán sometidos a juicio su- 
marisimo, que se tramitará con arreglo 
a los preceptos del Código de Justicia 
militar.

Art. 10. Transcurridas que sean vein
ticuatro horas de la publicación de este 
bando, podrán aplicarse sin excepción, 
en los casos en que así proceda, las po
nas establecidas en el Código de Justi
cia militar.

Art. 11. La jurisdicción de Guerra 
podrá inhibirse en favor de la ordina
ria, respecto del conocimiento de las 
causas incoadas por delitos comunes 
que, aún hallándose comprendidos en 
este bando, no tengan, a su juicio, rela
ción directa con el orden público.

Art. 12. Asumidas por mi autoridad 
todas las facultades que me confiere 
para estos casos el artículo 58 de la ley 
üu oraen puunco, castigaré con mul
tas hasta de diez mil pesetas cuantos 
actos contrarios al orden público no 
sean constitutivos de delito, y adoptaré, 
en cada caso, con arreglo a dicha ley, 
cuantas medidas considero además ne
cesarias para su“ restableci miento.

Art. 13. No podrá celebrarse reu
nión, mitin, conferencia o manifesta
ción pública, ni aún las juntas genera
les ordinarias o extraordinarias de Aso
ciaciones o Sindicatos sin mi autoriza
ción, que será solicitada por escrito, 
con expresión del objeto de la misma, 
por lo monos tres días antes del en que 
hayan do tener lugar.

Autorizado que sea cualquiera de di
chos actos, asistirá a los mismos, cuan
do lo considere conveniente, un delega-

de la violencia o la apelación a conse
guir por la fuerza cualquier ideal o pro
pósito.

En tales casos, serán además deteni
dos en el acto el orador o personas que 
•profieran las frases o con conceptos de
lictivos y  el presidente, y serán puestos 
a mi disposición para que sean juzga
dos por el Tribunal competente.

Toda reunión o manifestación cele
brada sin mi autorización será disuelta 
por la fuerza; si no lo hiciere volunta
riamente a la primera intimación que 
por los delegados de mi autoridad se 
Jes dirija, y  sus dirigentes u organiza
dores serán detenidos y puesios a dis
posición del Tribunal o Juzgado corres
pondiente.

Art. 14. Serán sometidos a mi pre
via censura, antes de empezar acircu-

Dos decretos
Para obtener acierto en el desarrollo 

de toda movilización militar, es decisi
vo factor el normal funcionamiento de 
los servicios ferroviarios que está obli
gado a asegurar el poder público por 
todos los medios. Entre las medidas 
más importantes para alcanzar esta ga
rantía figura la asignación a las tropas, 
tácticas del personal especializado que 
presta servicio en Empresas ferrovia
rias durante todo el tiempo que se halle 
sujeto al servicio militar, cualquiera 
que sea su situación. Por lo expuesto, a 
propuesta del ministro de la Guerra y
<lo acuerdo con ol Consejo <lo uiiniutros,
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Todo el personal

Instituciones o Cuerpos del Ejército,¡aquellos en que se excite, propague, 
cualquiera que sea el medio empleado, I Pr®Pare 0 e x i l ie  la comisión de cual- 
con inclusión de la imprenta, grabado, 9uiera de los del,tos conu'a el orden la 
cradlo» y todo otro de difusión y publi- b,ico V. especialmente, los comprendi- 
cidad. “ ; dos '*n Jos artículos 243 y  250 del Códi-

6.° Los que también por cualquie- S°
ra de los medios antes mencionados ex
citen directa o indirectamente a come
ter algunos de los delitos comprendidos 
en este bando.

Los repartidores o vendedores de im
presos o publicaciones encaminados a 
los fines expresados en este número y 
en el anterior, los que los arrojen a la 
vía pública y  los que fijen pasquines 
con igual propósito, seráu considarados 
autores de los mismos delitos.

7.° Los que tuvieren en su poder 
armas de fuego sin la debida autoriza
ción.

Art. 6.° Primero: Se considerarán 
responsables de delito de sedición los 
que realicen cualquiera de los actos 
o de cualquier modo tomen parte en 

^algunos de las infracciones compren
didas en el artículo 3.° y en los núme
ros 2.° y  3.° del articulo anterior, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
ftdRuiáe incurran por los daños mate
riales que causen o delitos particula
res que, resulten cometidos,

Se recogerán los ejemplares de dichas 
publicaciones y serán remitidos, con 
los presuntos autores responsables, al 
Juzgado o Tribunal competente.

Para los efectos de lo prevenido en
esto articulo, los ejemplares d« los pe-j del mismo, para coadyuvar a su útil i- 
rÍndicos diarios se presentarán a mi zaeión.—Dado en Madrid en 7 tic O 1-
autoridad hasta una hora antes de su 
publicación, y los demás impresos has
ta dos horas antes.

Cualquier publicación que circule 
sin haberse presentado a la previa cen
sura será recogida y castigado su au
tor o director, editor o empresa editora 
con muitahasta de diez mil pesetas. Si ¡ ción del Ejército aprobado por decreto i 
reincidiere en la falta, acordará la sus- ¡ d • 7 de Abril de 1932, a propuesta de l! 
pensión. ministro, vengo a decretarlo siguiente:

lubre de 1934.
Granada 8 de Octubre de 1934— Es 

copia, el general comandante militar, 
Ah-arez Arenas.

•  *  *

En uso de las facultades que confiere 
el art. 7.° dri Reglamento dn Moviliza- ¡

Art. 15. Toda persona que presen
cie cualquier agresión o acto de violen
cia, queda obligada a concurrir inme
diatamente a la Comisaría, cuartel, Juz
gado, Tribunal o lugar oficial más pró
ximo para aportar 8U teat&aonio, y  ai 
no lo hiciese, incurrirá e »  denobschen* 
sia grave, v

Artículo l.° Quedan movilizados to
dos los individuos en situación de dis
ponibilidad del servicio activo primera 
y  segunda reserva pertenecientes o 
afectos al Regimiento do Ferrocarril os 
que sean empleados en laa redes ferro* j 
viarías nacionales, continuando el aer- 
vicio ésto en su cometido actual <? el t

que se le ordene por las autoridades mi
litares de acuerdo Con lás Empresas.

Art. 2.° Todos los movilizados usa
rán, mientras no se les dote de unifor
me, y. a efectos de éste, en la parte supe
rior izquierda del pecho, Un paño ama
rillo rectangular de 9 por Í2 centíme-

iqu
emblema del Regimiento de Ferrocarri
les y el castillo del arma de Ingenieros.

Art. 3.° Los jefes y oficiales de com
plemento y los suboficiales y  clases de 
tropa, sean o no de complemento, usa
rán sobre el distintivo señalado en el 
artículo anterior las divisas de su em
pleo en forma proporcional y  visible.

Art. 4.° Por los jefes y  oficiales que 
el Regimiento de Ferrocarriles desta
que en las Empresas o por los oficiales 
de complemento en quienes deleguen 
se proveerán a los movilizados del cer
tificado correspondiente, que deberán 
los interesados llevar siempre consigo. 
Estos mismos jefes u oficiales servirán 
de agente de enlace con el Regimiento 
para comunicar el resultado de la mo
vilización y transmitir las órdenes de 
servicio de acuerdo con las Empresas.

Art. 5.° Todos los individuos com
prendidos en esta disposición que no se 
presenten al servicio que tengan seña
lado ordinariamente o el que se le orde
nen por sus jefes inmediatos, en el pla
zo de 24 horas, incurren en las penas 
previstas en el Código de justicia mili
tar para los casos que determinan el 
artícuio 25 del Reglamento de movili
zación.

Art. 6.° Cuando el personal movili
zado sea empleado en servicio de carác
ter militar devengará los haberes regla
mentarios y cuando desempeñen fun
ciones ferroviarias se le acreditará pol* 
las Compañías su sueldo, emolumentos 
nornales.

Dado en Madrid a 7 de Octubre de 
1934.

Es copla.—Granada 8 de Octubre ele 
1934.—El general comandanie militar, 
Alvarez Arenas.

Los servicios de !as cla
ses y oficiales refinados 

de complemento
El excelentísimo señor general jefe 

de la segunda División, en (< hgrauia 
fecha 8 del actual (urgente), dice ni co
mandante militar de esta plaza lo si
guiente:

«Ministro Guerra telegrafía: Habién
dose presentado en diversas poblacio
nes gran número de soldados en dispo
nibilidad de servicio activo, así como 
clases y  oficiales de complemento y re
tirados que se ofrecen a las autoridades 
militares y civiles para la asistencia 
militar o ciudadana que las circuns
tancias requieren, este Ministerio, pre
vio acuerdo del Consejo de ministros, 
ha resuelto lo tiguiente:

Primero. Se autoriza a los coman
dantes militares con mando de fuerzas 
del Ejército de la categoría de coman
dante u otro superior para aceptar, con 
carácter transitorio, la cooperación do 
los soldados en disponibilidad del servi
cio activo de haberes y del capitulo 
XVII, que teniendo su domicilio en la 
ciudad de la residencia del cuerpo o 
unidades a que pertenezcan, so ofrez
can a prestar este servicio voluntario.

Segundo. Igualmente se autoriza a 
los expresados comandantes militares 
para aceptar la cooperación de oficia
les y clases de complemento, así como 
de oficiales y clases retirados que vo
luntariamente y con el mismo fui se 
ofrezcan, para la prestación de los indi
cados servicios.

Tercero. Queda al arbitrio de los 
indicados comandantes militares acep
tar o no los servicios del personal que 
se ofrezcan en las condiciones anterior
mente señaladas su selección, así como 
determinar su número en atención a

MácwMtaescteJiiiBfrwü

las necesidades del momento y  a las 
posibilidades de armamento de que dis
pongan.

Cuarto. El personal que se movilice 
con arreglo a esta disposición quedará 
sujeto al fuero militar mientras preste 
los indicados servicios* serán uniforma
dos y se le considerará para todos los 
efectos como en activo, recibiendo los 
mismos devengos que los que se en
cuentran en filas o pertenezcan a las es
calas activas del Ejército.

Quinto. Las autoridades militares 
publicarán está orden utilizando cuan
tos medios de difusión tengan a su al
cance, señalándose al propio tiempo los 
lugares de presentación y recepción en 
su caso.

6. ° Este personal será empleado en 
los servicios menos importantes, consi
derándose para todos los efectos como 
una reserva de las fuerzas activas y pu
diéndose encuadrar con aquel personal 
no indispensable de las fuerzas expre
sadas.

7. ° Los generales jefes de las divi
siones orgánicas, comandantes milita
res de Baleares y Canarias y  general 
jefe superior de las fuerzas militares de 
Marruecos, podrán dictar las instruc
ciones que crean convenientes para la 
ejecución de esta orden, debiendo los 
comandantes militares de las plazas 
respectivas dar cuenta a aquellas au
toridades de cuantas incidencias se ori- 
genen en el cumplimiento de la misma.

Lo digo a V. E. y para conocimiento 
y  efectos oportunos. Es copia.

Gránana 8 de Octubre do 1934.—Al
varez Arenas.

Nota del comandante mi
litar de la Plaza

El lunes dió el señor comandanie mi
litar, la siguiente nota:

Desoyendo las francas declaraciones 
que el señor gobernador civil ha hecho 
en distintas ocasiones, utilizando todos 
los medios de publicidad, y hasta en 
conversaciones particulares con diri
gentes de agrupaciones obreras, hoy se 
se intenta plantear en Granada el con
flicto de una huelga revolucionaria, cu
ya gravedad aumenta en producirse 
después de haberse declarado en toda 
España el excepcional estado de gue
rra.

La injustificada huelga lleva en la 
misma la insensatez con que se provo
ca, las causas de su evidente y  pronto 
fracaso. Granada ha exteriorizado elo
cuentemente, en entusiastas manifesta
ciones de patriotismo, que está al lado 
de las autoridades quo en esta provin
cia le representan; quiere la paz y está 
resuelta a conseguirla, colaborando en 
las formas que las circunstancias exi
jan, con los encargados de mantener el 
orden, que torpemente se obstinan en 
perturbar unos pocos insensatos, que 
por ser bien conocidos, serán muy fácil
mente forzados a la obediencia.

El señor gobernador militar, con la 
colaboración ciudadana, que el señor 
gobernador civil se ha apresurado a 
brindarle, por patriotismo y  como co
nocedor do los ineficaces manejos de 
los extremistas, ha ordenado, como pri
mera medida, la detención do los diri
gentes del movimiento faccioso, A to
cios se explicará el rigor do la ley que 
han querido atropellar, desdeñando los 
llamamientos a la prudencia que se les 
han hecho. En igual formase procede
rá con cuantos con sus actos o sus inhi
biciones punibles procuran mantener o 
intensificar la huelga.

A los obreros que por obediencia o 
por cobardía secunden el movimiento 
de esta huelga ya declarada ilegal, se 
les advierte que los que no se reinte
gren inmediatamente al trabajo, que 
sin razón han abandonado, serán reem
plazados por compañeros más patrio
tas, que se han apresurado a inscribirse 
en las listas de solicitantes de trabajo,

abiertas en una oficina que con tal ob -sión de los nombres de los autores dej; 
jeto se ha organizado en el Gobierno crimen y  que éstos serán detenidos de 
civil. Los que por su intolerable respeto un momento a otro.
a los criminales dirigentes de la huel
ga, o por su vergonzosa falta de viriii-. 
dad y  ciudadanía, sean reemplazados 
por obreros más conscientes y  patrio-1 
tas, tendrán que sufrir las consecuen-1 
cías de su insensatez o de su manse
dumbre; pues las autoridades no con- el rumor de que los detenidos políticos-»

La situación de los dete
nidos políticos

Circuló esta mañana con insistencia

sentirán ni el abono de jornales no 
ganados, ni la reposición, que sería ini
cua, en los puestos que voluntariamen 
te abandonen.

Debo acabar esta nota, que es un 
nuevo llamamiento a la sensatez y  a la 
prudencia, pregonando que el movi-

entre los que figuran varios tenientes; 
do alcalde y  concejales, iba a sometér
seles a determinado juicio de urgencia.

Dicho rumor llegó a adquirir tal con
sistencia, que, enterado de ello el al
calde don Ricárd.o Corro Moncho, ei> 
vió a un funcionario municipal ala,

miento faccioso que aquí se procura se- prisión provincial para hacer saber a. 
cundar, está dominado en toda España; dichos detenidos su deseo de defender* 
que en la provincia de Granada la les como abogado ante los Tribunales, 
tranquilidad es absoluta, y  que están Posteriormente uno de nuestros reí- 
tomadas todas las medidas para solo- dactores se entrevistó con el general, 
car con rigor cualquier intento de alte- Alvarez Arenas, el cual manifestó que 
ración de orden público. La misma in- la tranquilidad en Granada y su pro- 
sistenciacon que se ha hecho la rcite- vincia era completa, y que la huelga 
rada excitación al patriotismo de todos bahía fracasado, pues se trabajaba ñor- 
justificaría ahora la severidad con que malmente.
se castigará a los obsecados y  a los con- Informamos al comandante militar 
tumaces que insistan en alterar la paz del rumor mencionado y  del ofrecí- 
pública.—El comandante militar de la miento del alcalde, y  el señor Alvarez 
Plaza, general Elíseo Alvarez Arenas. * Arenas se mostró extrañadisimo y  lo

desmintió rotundamente, agregando
La corrida de toros fué fiue único procedimiento sumarial

que se instruye en esta provincia lo lia
suspendida por causa de motivado un incendio en Iluétor Vega, 

r  y  confirmándonos que las detenciones
la empresa

Nos hicieron saber en el Gobierno, 
que la corrida de toros del domingo

a que aludimos lo fueron y  continúan 
siéndolo con carácter exclusi yamente 
preventivo.

Por tanto, dichos señores están a dis-
fué suspendida por causa de la empre- posición gubernativa, y  en estas cir- 
sa, a la que le ha sido impuesta diez cunstancias a la del comandante milt- 
mil pesetas de multa. _ tar general Alvarez Arenas, autoridad

Parece que la autoridad había Ínter- suprema en la provincia, 
venido para que el espectáculo pudiera
celebrarse. El día de hoy en Granada

tie dice que no llegó el diestro Do
mingo Ortega y  que no se contó con ]ioy  ha transcurrido el día en Gra- 
otro diestro que pudiera sustituirle, co- nada con completa normalidad.
mo se anunciaba en Ja» notas de los 
carteles anunciadores.

La situación en Granada 
el lunes. Breve resumen

Todas las actividades comerciales e 
industriales se han desarrollado nor
malmente.

En las primeras horas de la mañana 
los obreros municipales se presentaron 
en el Ayuntamiento para reintegrarse 
al trabajo. En tranvías so presentó

En la manana del lunes se declai a- jf,.ua]rnen(,c todo el personal. A  excep- 
ron en huelga los obreros del ramo de cijón de al unfts obr> m  to(]as ias 
construcción, loe taxistas y  otros. s0 ejeeuta£ en Granada, entraron a tra-

Los tranvías no circularon hasta me- bajar los obreros del ramo de la cons-, ,  ,  . i  I • • IJCIi jrW.  J A / o  w w i v  i  V/ O \ I A ' I  j r * U I \ J  Ki XCl> l / U U O ’

diocha próximamente, en que lo hicic- tniceión Los metalúrgicos, ramo de la 
ron vigilados por fuerzas del Ejército y  piel hi denc y oficios varios lian tra- 
Guardia civil. bajado

También iban vigilados los antobu-;. i,os ¿ax¡3 también han circulado, así
se£L  ,, A ., , , . , . como autobuses y tranvías, custodia-

El día transcurrió con absoluta toan- d#g ^  fueraas Kjlírc¡t0. KsUls non.
qunidad. * # # tinuaban prestando servicio en los een-

,, , . j , , , . tros v  edííiciO8públicos.
En la noche del domingo anterior se j , » } -  tard la tranqaiu,

formó, previo permiso de la autoridad, Aa A ,
una manifestación patriótica, que reco- s ¡>w >

...................  - - • La fuerza públicít extrémó las pre
cauciones. Los pocos O tí.”c ros que huel-

rrió varias calles y se dirigió ai Gobier
no civil.

Desdo un balcón habló en frases de 
gran patriotismo el gobernador señor 
Duelo.

Todo el día del domingo y parte del 
lunes acudieron muchísimas personas 
al Gobierno militar ofreciéndose al ge
neral gobernador en pro de la causa 
del orden y  de la patria.

También fueron muchas las que acu
dieron a firmar y dejar tarjeta de ad
hesión al Gobierno civil.

gan lian paseado por las calles céntri
cas en actitud pacífica.

Detenciones
En el Realejo fueron detenidas por

ibacoaccionar a los obreros que trabajaban 
en las obras municipales de la calle,de 
Molinos: Carmen Rodríguez Rodríguez» 
d e 18 años, tejedora; Lucila Camarero» 
Olmedo, de .18; Carmen Bracero Castro-» 
de 20; Pilar Ferrer Cano, de 20; Joaqui
na González Masa, de 18; Trini dad 

i del lunes se practica-' Puertollano Ramos, do 22; Carmen 
•Jones preventivas. En- la Fuente González, de 22; Coneepcióa® 

Pérez Muñoz, de 28, y Rosario del Cama 
po, de 22.

También por coaccionar fueron de
tenidas las tejedoras María López .Sán
chez, de 22 años, y Carmen Camarero. 
Olmedo,'de 20; a esta última se le asis
tió en la Casa de Socorro de una fuerte 
excitación nerviosa que sufrió al ser de
tenida.

Todas estas jóvenes iban dirigidas 
por un desconocido, que se dió a la fu- 
ira.

*  *  *

En la mañana
ron unas detenciones preventivas 
tre ollas están las de los señores Otero, 
Castilla, Rubio Callejón, Hernández, 
Guerrero y  otros señores.

La Moda
Práctica *

a  irnsm*''

S© publica los 
días 5 y 20  de
cada mes.
Contiene 25 pá
ginas en hueco
grabado y 4 en 
bicolor.

c8<a s s u feá r ijp tts it fk n s ;

V  U n a  P E S E T A  a l  M E S

Por la tarde convocó el general go
bernador en su despacho a ios directo
res do los periódicos locales y les dió 
cuenta de las circulares dictadas, ha
ciendo patrióticas observaciones.

Les presentó también al censor mili
tar, comandante don Rafael Lacal.

Unos individuos matan de un
disparo a un guardia civil 

retirado
En la noche del lunes, sobre las once 

y ipedia, varios desconocidos que se 
hallaban apostados en una esquina de 
la Cuesta de Caracas hicieron varios 
disparos sobre el guardia civil retirado 
Cecilio Manzanares García, de 53 años, 
que en aquellos momentos se disponía 
a cerrar un balcón de su domicilio, si
to en la casa número .1 de la Cuesta de 
Caracas.

Uno de los disparos alcanzó en la ca
beza a Cecilio Manzanares, quedando 
mortalmente herido.

A los gritos de la esposa del herido, 
Teresa Zubeldia, salió a la calle el guar
dia de Seguridad Antonio Rodríguez, 
que vive en Ja citada casa, persiguien
do a los autores de la agresión.

Uno de los desconocidos arrojó al 
suelo una escopeta.

Los agresores consiguieron desapare
cer.-

Hasta ahora se desconocen los móvi
les de este atentado.

El cadáver de Cecilio Manzanares fué 
trasladado al depósito judicial para la 
práctica de la autopsia.

Datencioncs
La Policía ha practicado algunas de

tenciones con motivo del asesinato del 
guardia civil retirado Cecilio Manza
nares.

Parala práctica de las diligencias 
que se siguen, fué detenido esta maña
na Manuel Peregrina García, de 22 
años, con domicilio en la calle Barrí* 
chuelo, U .

• díga qu* la, Psllcífl uomi

Una reunión clandestina
En Maracena fué sorprendida por la 

Guardia civil y policía local una re
unión clandestina de extremistas.

Fueron detenidos: Rafael Donaire 
González, de 26 años, ebanista; Ifcafae- 
Kspigares Avila, de 26, campesino; En
rique Vaquero Martín, de 39, albañil; 
Antoiiio Zarco Ruiz, do 30, campesino; 
Francisco Montes Barranco, de 21, cam
pesino; Emilio Carmona Asensio, do 
33, carpintero y  Marcelino Alvarez 
Martín, do 40, albañil. J

(Sigua la información eî í según* 
da página,! V

------------------- --- -»■'■■■ ....... — Uf ■■ ■■•
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Lo que dice el gobernador. La 
dimisión dei alcalde

INFORMACION
rr. r?s j.TmciTPwrp̂£rrr.áí szxrzssTa < t

| M a m fe s p c ld M 9  r a J t t i f t
L  \a G o b e r n a c ió n

Durante la mañana última continué tendía 
<en el Gobierno civil a í S S S  Ití'ndía que en estos momentos, por su pasión deí GobieVno respecto" déf ¿ib'- 

X T S t o a r d  Revolucionario era satisfac

Madrid 9.—Esta madrugada el mi
nistro de la Gobernación recibió a los 
periodistas comunicándoles que la im»

de ; sobre los juicios sumarísimos, contes- Los sucesos de Pasajes 
tancio el yr. vaquí*0 únicamente que Pedro

San Sebastián,9.—Con relación,a los1

señor Duelo el comandante militar de acto de acatamiento al Poder* pro^-'Vona
la plaza señor Alvaro» Arenas, dando diendo por encima de todo eolio grana-1 «Debe haberse movido mucho 

£  Í K  %  P“ *  y . «*<> - C í S  Vaquero—*tes al orden público y  demás asuntos lo digo yo por ñú cuenta, representa'en
t PA.1Ü f M A n f t r i n Q  r Y * r v w \ £ v n f  ̂  o  n i  n o l  A í  l  .  i .  i  », • 1 i  i  ■ » r

dinero 
por los

__:■ : , , , T o - “ r-— — ,— — v, x ^ t..owxU«, v(lx revolucionarios, hablándose de*40 mi-
f  S l S o l e f i p v  » r r o ,  M *  llenes de péselas. I t o  eso han .tenido

estuvo en el Gobierno a las dos de la 
tarde conferenciando breves momentos
eoít el gobernador civil señor Duelo. ' ciudad, quizá consideró delicada su si- j p7cto7il\I;uhTdrya se''ha_'\dsVo ’ ]o71ue 

H°? mroí inadores interrogaron al al- tuación política, en estos momentos. i ha ocurrido, pero con la diferencia de 
caule sobre su situación, exponiendo No obskmté—terminó diciendo el go-! qUe otras veces el paro ha sido mayor.

bernador—, yo he agradecido mucho al Sólo se' oven algunos tiroteos, siguién- 
' Señor Corrola cooperación que en su dose la táctica alarmista de los sindi

y  ---------------- — xiones ue pesetas. i  tira esu uan tem uo
núei Azana, que con los socialistas ha > que vaciar las cajas de. los, sindicatosi 

a venido compartiendo la responsabili-1 ],os rpvolUcionárioS tenláh tres baluar- 
•s | dau de gobierno en el Cabildo de esta 1 'tes: Madrid, Asturias y Cataluña. Res-

• í ' l l l r i n d  n i l i ' / ó  í i o n c i í l o i ' Á  A a l i r * '  A r \  a n  i - i  i i '  . í l .  .1 •  I ___

exponiendo
únicamente que seguiría al frente de 
la Alcaldía, dadas las circunstancias,

se haría justicia.

Defenciones. El señor De los tiroteos ocurridos en Pasajes de San 
Ríos, en libertad vigilada ! Pedro ha dado la autoridad militar una

Madrid 9 —Ha sido «c íe te lo  , Bicé' eii fcllá qtíe han sido reprimí-
diputado socialista don iMien/o San- dog log sdcesos> *-iñ <¿$ *  Raya regí*-
tiago, duecti'vo < el auo c -  ̂ e trado baja alguna por paité del Bjérci-- 
Imprimir.

Se ha desmentido la detención del ex • *L  d los revoltosos ya se darán w

Por demostrarse qüe don Fernando Artegorrieta grupos de revoltosos 
de los Ríos no La ínte.Hehulo * ¡eL m fr  ¡ „ n tiroteo contra las co-
vi.mento se le ha dejado en libertad, ■ chem  ^  iU tl^  a M  de distraer a 
peioMgiiaaa. ¡las fuerzas, mientras óíttíá tfftíp'óff m

; apocaban  do Pasajes y  de i f  flTta j »

I  a e t u a d o ^ W l a  m a ñ a M . h a n ^ t ^

i muy directamente en el movimiento. 1do algUru? Ul otñ0¿ ^ h la C* 5 Í Í L ,1

i m i c t c i  M t § f e n t i r

p a r a  s a l v a r  s a s  ;á á ® a a í e s
} Q t b Q t « f r * M  OS«2.CS o%omu:y*
mstú,. *

S r se n om bm 'a e l nuevo do f ido rr1 !
- . . ,Sldelordae“  *“ “ *!* ^

f*KTrM ¿  
• -1

k

•ñ rí e.í 
m'A'hvxí.;

la
en

A las tres de la tardo el señor Ŷ iÜelo 
recibió a los periodistas, y  r ‘"riviendo8o 
a la normalidad existen^ enla capital

tranqué11’ ° ĥ a c l o  ustedes que 
r¿,.„  ̂ .xuad es total y  absoluta 
T .añada y su provincia, y el reducidí
simo sector del ramo industrial de 
obreros que consideró indispensable 
dar fe de vida en Granada, ha reanuda
do boy por completo su trabajo; y  es, 
señores, que en estos momentos es in
oportuno y  peligroso poner en práctica 
‘ensayos de rididulos movimientos re
volucionarios., La autoridad, como us
tedes saben, sigue vigilante de un mo
do permanente, y  está al corriente de 
Jos manejos 4e los cuatro desaprensi
vos que permanecen por ahí os'Lü-.di- 
dos, y  a los que echará ma^o la fuerza 
pública jiara (pie, sin contemplación 
•alguna, so les he^a objeto del justo 
'castigo.

Los ponjodistas se ocuparon del san- 
g(neLco suceso de ia Jnoche anterior, y 
Lt soñor Duelo, con relación al mismo* 
Lsa expuso:

«Con respecto a la desgracia de que 
íuó víctima un ciudadano en la noche 
do ayer, y  que resultó ser un licencia
do do la Guardia civil que se encont”^.

Banco Hispano 
Arponean©

M A D R I D

que una justificación del dinero Inter* • O la n ch u T **<V f"''CACbUllu uuli JJUlB , Ciento ocho presos de Libar y Mon 
i v *  dragóil háil Sido transportados al fuer-

El segundo baluarte era Asturias— ' Tiroteos. Dos muertos fe de'Santa Catalina, en Pamplona, 
añadió.—Se han ocuqado Gijón, Ujo; , r , v \¡ 3 s V i Él Ayuntamiento ha celebrado sesión
y  Hieres, y  la columna que salió de Fe- , ■ patriótica,'  ácordándo adherirse incon-

....................  - • * - ‘  ia estación de Transías de Cuatro Ca- oí UaMô / í .
minos; Iva fuerza repelió lá .agresión, 
fesliltandó cíoS míiertos. También hubo 
tiroteo en otros barrios extremos.

L OS antfg’tsoa sistemas .de ce

pillar no evitas las moles»' 
tías tiéntales, pues la película que
ee fó'rma constantemente en los

• b
dientes no queda eliminada.

¡PSaasa 'd l^ .^ sm a iaeS as , í

Sapita l iiuíorizatlG 200 .000.000  P ías. 
Capital tíessicftaisaOfl í M O O . W í )  P ías. 

I « 8 M 4 B  S4.182 .885  P ías.
— ̂ ^  k v j >! i«;

Sucursal en Granado; ’ ! 1
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rrol está dando vista a Oviedo, donde 
se tienen dominados a los rebeldes. Es- 
cos hostilizan A las tí’óp'ál y  han sido 
Vistoí poi' íós aviadores tapados con col- 
'chbnes para defenderse de las balas. 
Las tropas han encontrado obstáculo 
por los actos de sabotaje en la linea 

; férp-».
¡ Le Cataluña se quería hacer una 
nueva Covadonga de los revoluciona
rios, haciéndose fuertes en lá Cenera- 
dad y  behigiándoáe allí para que irra
díase de Cataluña una acción extremis
ta sobre el resto de España. Pero el cas
tillo se ha desplomado.

Frente aun Gobierno que representa 
a la opinión pública, los fevoluciona-

El presidente de! Consejo en su 
despacho oficial

Madrid 9 —El señor Lerroux ha per
manecido desde las once de la mañana 
hasta las dos de la tardo en su despa
cho de la Presidencia.

Recibió las visitas de los señores Pita 
Romero, Guerra del Rio y  Vicente 
Cantos.

Preguntado por los periodistas sobre 
las últimas bóllelas qüe tuviera, dijo 
que cada vez iban siendo más sátisfac-

Hob no pueden nada. La derrota del ¡ torias. 
i socialismo epiléptico y demagógico ha ¡ El general López Ocnoa, al mando de 
I sido total, y  ya no podrá .ni el señor j una columna, se ha apoderado de Avi- 
j Besteiro encuadrar sus restos para for-; lós. 
i mar un nuevo partido». En Gijón han 'entrado las tropas, y

Preguntado el ministro si se reinte- \ ante su presencia los revoltosos huyen 
grarían los obreros al trabajo hoy, con-

ba tranquilamente eri su casa r1rttr¿s'de
uña ventana 'que da a la ';,ues¿a de Ca. 
«c a s . de. barriada axtrema: hasta el

s e t r o u  d“  56 “ a l>od ido  a ve r « n  si 
del a- -J una velllfaní''a person*1! 0 

...co criminal realizado por uno 
..d esos malvados especializados en el 
«paqueo».

De todas maneras, prosiguió diciendo 
e l gobernador, actúa en el asunto el se
ñor juez do guardia y  seguramente el 
procedimiento que instruye pasará al 
íuero de guerra. Quiero con esto signi
ficarles que las medidas que la autori
dad va poniendo en práctica son siem
pre en consonancia con las circunstan
cias del momento. Por mi parte he or
denado a Vigilancia, ¡Seguridad y  Asal
to la adopción de determinadas resolu
ciones que seguramente habrán de dar 
un .pdcjiiivo resultado.

testó afirmativamente, aunque dijo que 
habría que vencer algunas dificultades, 
qüe serían tratadas con tacto.

ír a úna huelga revolucionaria es fá
cil; lo difícil es volver a la paz y el 
bienestar, tan insensatamente dilapida
dos».

Añadió que en la sesión de Cortes de

dicional mente al Gobierno'.

Continúa la huelga en Bilbao
Bilbao 9. Continúa la huelga gene

ral.

Un nuevo dentífrico llamado Pep- 
sodeñt fontiene ;este moderno 
sistema que se Tí* descubierto 
para combatir la película. Su

base e¡¡¡ un m ateria l para limpias- 

y  pulir que elim ina por completo, 

la pelícu la. Es dos veces más blan

do qv'*'- los u tilizados gcncralmen-: 

te» £.« las pastas d*jntífricas y  ea 

A B S O L U T A M E N T E  inofensivo.

Pruébelo V d . A l  desaparecer H  

pelícu la observe fu lgo r  nvara.- 

v illoso de sus diente».

ífs
úl

•ViiVifA/n n •

Se han registrado tiroteos en' Ba*ur- 
to, Iiecalde y  otros puntos.

En la calle de Gaña se produjo esta 
mañana un tiroteo, y cuando el fogone
ro de la compañía del Norte quiso re
fugiarse en un portal, fué alcanzado por 
una bala, cayendo al suelo en medio de ! 
uri charco de sangre. Fué trasladado al

Felicitando a Lerroux
ta man ana dos petardos en los railes Madrid 9.—El Círculo Mercantil ha
del ferrocarril de Santander. dirielo una carta al presidente- del Con-

En Larfasquíto se han registrado ti- sejo señor Lerroux, felicitándole por su 
roteos. actuación.

Esta mañana salieron los diarios «No

K S B S M  B E

4‘ m
! Tubo Tubo
| ele. grande
j t e ,  Pías.
:•••••• Timbres aparte  .............

PEPSODENT - DENTÍFRICO QUE ELIMINA LA PELÍCULA

Se han hecho muchos prisioneros.
Con respecto a los «paqueos» de Ma

drid, dijo que las autoridades habían 
tomado ya las medidas convenientes 
para que no se reproduzcan.

Una recomendación al vecin
dario

Madrid 9.—Desde el ministerio de la

es e! mejor lubrificante

* * *
Después se refirió el señor Duelo a la 

dimisión del alcalde, expresándose en 
los siguiente» términos:

«Con respecto a la dimisión del al
calde, señor Corro, deseo que ustedes 
aclaren, ia no exacta interpretación que 
a la noticia luí dado algún periódico 
local.

En efecto, el señor Corro me visitó 
ayer para ponerme el cargo a mi dispo
sición; pero no es asimismo cierto que 
yo intentase disuadirle. Me limité tan 
sólo a rogarle que continuase en su si
tio hasta que nombrase el nuevo Ayun
tamiento. 1

Uno de los informadores preguntó al 
.gobernador si la sustitución del Muni
cipio granadino sería por concejales in
terinos o por Comisión gestora, contes
tando que estaba estudiando la forma.

Tampoco, continuó diciendo el señor 
Duelo, se refleja fielmente en el perió
dico ya. citado las cansos que determi
naron al Kr. (Jorro a dimitir el cargo. 
Según éste nos manifestó, al general y 
a mí, en ocasión en que en mi despa
cho nos bailábanlos reunidos, él no 
podía estar conforme en manera alguna 
con el movimiento sedicioso y  de re
beldía al Gubierno.do la República ini
ciado en Cataluña, y que Jpor ello en-

esta tarde se daría lectura de los pre- j Gobernación se leyó a las tres de la tar 
supuestos para cumplir la Constitución, do una alocución al vecindario reco 

¡áe le preguntó al ministro su opinión mondándole no se alarme por los tiro
teos que con alguna frecuencia se pro
ducen en distintos puntos de la capital, 
y que no tlonde a otra cosa que a man

ticiero» y  «Gaceta del Norte».
Grupos de revoltosos quemaron mu

chos ejemplares del «Noticiero».
En Portugalete se. ha conseguido res

tablecer la normalidad después de man
tener con los revoltosos pelea.

So sabe que hay un muerto y  varios 
heridos. Parece ser que el muerto es 
una mujer.

En Bafacaldó se ha sofocado tam
bién el movimiento.

En Basauri han estallado dos petar
dos.

En Balmaseda se han registrado ti
roteos.

en

t a s  p e i p i c iM

debéva e s ta r  a le g r e s
Cuando noto en ellos malhumor o tristeza, generalmente 

debido a un desarreglo intestinal; acuda en seguida a 
buen purgante, éste puede, sin duda, evitarle serias 

com plicaciones y enfermedades. Si llega este caso, no 
olvido que el más eficaz y agradable de tomar es el Aceite 
tío Ricino ‘ ‘G oloso". Envasado en un lindo vasito de cristal.

es
un

tener el estado de alarma y para que 
los pistoleros puedan justificar el dine
ro ((lie perciben.

Se indica en la alocución que cuan
do haya un castigo ejemplar terminará 

' todo esto, habiéndose doeignado ya a 
los mejores tiradores de la Guardia ci
vil para que, ocupando las azoteas, per
sigan a los que pretenden mantener la 
alarma.

La situación en el resto de 
España

Madrid 9.—En Gobernación fueron 
informados los periodistas de que en la 
casi totalidad de España se había rea
nudado el trabajo.

En Zaragoza la U, G. T. había acor
dado la vuelta al trabajo.

En Gijón, y cío madrugada, llegó el 
acorazado «Jaime I», que desembarcó 
una columna que, al mando del gene
ral López Ochoa, se apoderó de Avilés, 
practicando muchas detenciones. Esta 
columna marchará inmediatamente a 
Oviedo para ponerse al contacto con 
las otras fuerzas.

En Mondragón y Vergara se han 
practicado 12.1. detenciones.

Se indica en las referencias el que 
a pesar de la neutralidad han sido tiro 
teados varios puestos de la Cruz Roja 
lo que viene a demostrar las intencio
nes de los revoltosos.

En Achuri recibió un balazo 
vientre el joven Pedro Telleria.

En los tiroteos registrados anoche re
sultaron tres heridos, entre ellos el jo
ven radical Antonio Hoscoso, ingre
sando en muy grave estado en la Casa 
de Socorro.

Táctica de los rebeldes
Madrid 9.—Un conocido jefe de or

den público ha hablado con los perio
distas, diciéndoles que la táctica de loá 
rebeldes en Madrid ha sido la misma 
que la seguida en otras poblaciones.

Han actuado con pistolas ametralla
doras con un rendimiento limitado, so
bre todo haciéndolas funcionar desde 
los tejados.

No han pretendido más que produ
cir la alarma; por ello recomendaba a 
los transeúntes pacíficos que circulasen 
por las aceras bien pegados a lá pared, 

j dejando libres las calzadas a la fuerza

La situación en Málaga
Málaga 9.— Continúa la huelga en 

igual estado, aunque la población va

el pública para que pudiese actuar con 
mayor eficacia. También recomendaba 
que nadie se asomase a los balcones.

Para evitar estas agresiones desde 
las azoteas, se han tomado medidas de 
vigilancia en las partes altas de la ciu
dad, así como cerca de las porterías de 
las casas elegidas por los sediciosos.

E l público no debe mostrar pánico, 
ni tampoco confianza excesiva, como 
ha sucedido en las frecuentes íuanifes-

, . , , , taciones de adhesión, ya que ello di ti-
recobrando más normalidad. ouite u  acciAn Ubr ’ la fuerza pú-

En la Alameda, un grupo de comu-' 1
nistas de arabos sexos inició , una ma
nifestación de protesta y se entabló Normalidad en Madrid 
más tarde una colisión, resultando va- _  » , Jt
rios heridos. ' Madrid 9.— Esta manana existía casi

Se han militarizado todos los obreros °°mpleta normalidad. Circularon an
de Andaluces. 1 tobuses, tranvías y taxis custudiados

Han sido suspendidos log concejales perñierzas ílel̂  Ejército^ y Seguridad 
socialistas, comunistas y federales del ' u........... ........ .

Miracruz echan hecho numerosos dis
paros.

Agresión a ios empleados de 
un tranvía

, Valencia 9.—En la calle de San V i
cente se subieron a un tranvía tres in
dividuos, los que pasados algunos mi
nutos hicieron varios disparos sobre el. 
conductor y  cobrador del vehículo. Re
sultó muerto el primero, el que resultó 
llamarse Miguel Rodríguez Castaño, de 
82 años. , e<-

El cobrador se fingió muerto, arro
jándose al suelo, resultando sólo coa 
heridas leves.

u En Soria
Soria 9.—El alcalde de esta ciudad! 

ha recibido una manifestación, patrió ti
ca que le pidió solicitase del G obierno 
volviese a ocupar su cargo de goberna
dor don Francisco Corpas.

Anoche, cuando un grupo oía las 
noticias oficiales trasmitidas por radio, 
un individuo dio un viva a Azaña. El 
público contestó con mueras, intentan
do lincharlo. Fué detenido y encarcela
do, imponiéndosele una multa de 500 
pesetas.

En Barcelona van reintegrándo
se al trabajo

Barcelona 9. -  Esta mañana amane 
ció el día con más tranquilidad.

Los autobuses, tranvías y taxis han 
reanudado el trabajo custodiados por 
fuerzas del Ejército.

Ayuntamiento, así como a los elemen
tos do Martínez Barrio.

Se ha identificado el obrero muerto 
ayer. Se llama José López, dé 22 años 
de edad.

SUCESOSENLA 
PROVINCIA

La Guardia civil de Padul ha deteni
do a Juan José Martínez García, de 52; 
años, y a los hijos de éste Manuel Mar- 

. ,. . -  , tín Dio h si o, do 28 años, y  Antonio.
El metro tarabita ha traicionado.cu Martln Di ^  de 16, por ser autores! 
ranchas lineas. Los empleados de lira- dd hurto ¿  rto v  ¿ ,.jer lntenteá0. 
pieza han acudido al trabajo custodia- a dil. al 'da ju;.ado Jos6 Enrique 
dos por guardias urbanos conveniente- do3 ¿copetas que les fue-
ínclito armados. • ron intervenidas.

Noticias de provincias
Madrid 9.—Se sabe que en León ha 

sido detenido el ex director de Correos 
y ex diputado socialista Alfredo Riscal.

De Falencia comunica el gobernador 
que en el pueblo de Guardo los revol
tosos- que se habían refugiado en el 
campo han regresado a 1a. ciudad exte
nuados y  hambrientos, siendo deteni
dos. i3>,. ’ .-vi ̂ r, n  s> f1

Explosión ds dos bombas
Madrid 9,—En la Dirección General 

de Seguridad comunicaron a losperió- 
distas que qn una. línea férrea habían 
hecho explosión dos bombas, resultan
do herido un niño de siete años!

Sucesos en San Sebastián
San Sebastián 9.—Desdó las nueve 

y media de la noche de ayer se inicia-

EL esparto hurtado también fué in
tervenido por la Guardia civil, que en 

, unión de las ramas de referencia/ que- 
:daron a disposición del juez municipal 

ron tiroteos en los barrios extremos de de la localidad citada, al que so le hizo 
la ciudad. ■ entrega del atestado instruido al efocíío

En distintas ocasiones so disolvió a , y  detenidos en cuestión, 
los revoltosos,

Han resultado seis paisanos muertos. 
La fuerza pública no ha tenido ningu
na baja.

Entre los heridos se encuentra una 
mujer y un hombre que se hallaban en 
sus domicilios acostados.

A las nueve de esta mañana existía 
normalidad.

Las tropas lian obligado a. abrir al 
comercio. .Én la callo de San Francisco 
un grupo intento asaltar un estableci
miento. Desdo las azoteas (le la calle do

Por embriaguez y escándalo ba sido 
detenido en (Jadiar por la Guardia ci
vil el vecino do Tbevélez Joaquín Men
doza Ríosi •>. iio *>t •.

Quedó a disposición del juez munici
pal del citado pueblo.

PA ftA  ANU NCIO S, SU S C R IPC IO 
NES Y RECLAM ACIO NES, LLÁ
ME VD. AL TELEFONO

r:ecaartsrmamemmm

Folletín de EL DEFENSOR N ú m .  1 3 8

D E L A  CU LP A fSH
p o r  - E M I L I O  G A B O R I A U

Traducción de F. Cabañas Ventura
Autorizada por la Editorial Ramón Sopona Provonza, 93 a 97 - Barcelona

no en vano 
Policía.

—Dirías**

era el,;favorita del jefe de mití que entrase en esa obra, sabiendo
que su vida pendía de un hilo?

—pensaba— que ese mise- , Palot llegó casi temblando al hospi-1 
rabie ha dado el golpe y está espanta- tal y preguntó por Andrés, in form a
do de $u , .... r  . m ¡ ! ^  dose de su estado y de dónde le habían

¡No '“se 'engañaba! Toto-Chupin sen- puesto, 
tiase mortificado por algo nuevo en éi: —¿Hace usted referencia al núme- 
el remordimiento. i ro Id?—dijo el conserje.—Está en un

En aquel instante, casi se hallaba estf (1°  deplorable. Temen que tenga el 
decidido a confesárselo1 todo a sos juó- cráneo .deshecho, que se haya reventa- 
ccs, y  vengarse del viejo miserable que do— ¡qué sé yo:

pensamiento estaba debilitado por lo 
que había sufrido, y so durmió.

Cuando despertó nuevamente era de 
día, y  la sala estaba llena de gente: era 
la hora de la visita.

K1 cirujano, hombre joven aún y  do 
aspecto simpático, iba de cama en ca
ma haciendo curas y prodigando pala

bras de consuelo, que muchas veces 
i compensaban el daño del bisturh 
i Al llegar a la cama de Andrés, dijo a 
! éste que había escapado muy barato en 
i la caída, pues únicamente tenia un 
hombro desconcertado, el brazo izquier
do roto por dos partes, una herida en 
la cabeza, siendo su cuerpo una pura 
contusión. .. .

Andrés apenas le escuchaba; con la 
razón, acordábase dé Sabirui, y se pre
guntaba con terror qué iba a ser de 
elia mientras él estuviera clavado allí.

Esta inquietud estaba a punto de 
arrancarlo lágrimas, cuando vió que 
del grupo de ios visitantes se destacuba 
un señor grueso, con grandes patillas

le... heñios podido sacar a su hijo del Tantaine b.abia desaparecido; falla-
1 con- negocio aquel... 8i le ocurrióse algo ex- ba sólo que Masoarot siguiese la mis- ñaña, habían terminado í 
•pudo tfráórdin:trio y quicrú escribirme' diiT- nmruta. | desapareciendo bajo el pape
egría, jase al enfermó de la' derecha, que os Esto era un'poco más difícil, porque ¡vestigios do aquella obra.

dos; sin embargo; a las ocho de la ma
sa trabajo,, 

papel usado los

—Janouille.
A esta palabra, que era la señal 

venida con Lecoq, Andrés no
contener un movimiento de ale„ . ,
que le arrancó im grito de dolor. hombro mío. El pobre Fajol lamenta Tantaine era \ín viejo nómada, del Entonces desarrollóse una escena

— Vea_-»ñadió en voz baja el caba- do veras «1 accidente.... _ ¡Adió.-,! Diaria- quien nádió so ocupaba, mientras que ¡ conmovedora: Beáumarchcf había reci- 
Boro que no me reconoce usted, mente tendrá usted noticias mlás... So- Mascavqt no podía desaparecír tan J'á- bido la, víspera doce mil íYancoa a cón-

El joven pintor resistíase a creerá bre lodo, tenga mucha paciencia. < cilmenip. Estaba al frenw de una agen- dícióii de que se trasladase a América.

ina _ 
ot acarició la

lqjia¿j;a. araveriKlo en asgdi 
• Por. un^mpuiento, Palot .. 

idea, de prender a Tuto1; fero acostui 
braba, a no fiarse de su primer movi
miento, y se dijo: ~ r  rmr - r umn

—N 
lai band

Afortunadamente no había sucedido 
mida de todo esto, y sin embargo, pa
saron setenta y dos horas antes de que 
Andrés hubiese recobrado el sentido y 
pudiera ocuparse de su situación.

A  m edia noche v o lv ió  com nlela inen

sus ojos; tan acabado era el disfraz de 
su visitante.

— ¡Lecoq!—dijo.
— ¡.Silencio, desgraciado!, pueden es

piarnos. He venido a traerle la tran
quilidad, lo que ha de contribuir a res
tablecerle pronto, más que todos los re
medios de la botica. Póngase usted 
bueno, que yo entretanto vigilo. Sin 
comprometer a usted, he visitado al se
ñor Musí (la re, y he dado un pretexto 
para aplazar hasta dentro; de ¡un mes el 
matrimonio de su hija con el marqués 
de Croisenois. No me sobrará mucho 
de ese tiempo para pillar a toda la ban
da que persigo. Mientras tanto, usted 
debe permanecer aquí; podrían tender-

— Sabré esperar; la esperanza me cía, por la que pagaba contribución, y y, en el instante do separarse dé'ftú 
anima. , ;era bastante conocido para que su des- principa!, sus lágrimas corrían.

— ¡Ah!— murmuró Lecoq alejándose, aparición no despertase sospechas. ! Habíale servido con adhesión ejecu- 
eso es todo en la vida, j Lo más sencillo era pretextar un | tando a ciegas y sin meditar las órde-

-.o i / . , I lies que recibía, pasando así inadverti-
Así, pues, el dueño de la agencia di- i <[as para él muenas intrigas, muchas 

jo a todos sus clientes que por falta de infamias.
salud velase, probado a traspasar su ¡ partió 'tan ,l,;SMin,dado,'que ni *  
agoncm inmediatamente, a c u ^ e r  | aTOrtló do a tw rse  bigote ra de sa-

Mudar ni nuevo dueño do la agencia»
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rubias, coi bata blanca y sombrero muy líe un lazo nuevamente, y aquí estará 
alio, cuyo conjunto se hubiera podido j mássegurp. No coma nada que no sea 
confundir con .el de uno de esos medí-¡del éüUbífciniionto, a no ser que quien 
eos de provincia que con frecuencia j !<> traíga pronuncie nuestra palabra 
van a visitar lós hospitales-de Paria. | convenidq no dejarán de colocar algún 

Aquel hombre so inclinó hacia An-1 espía c'.rca do usted. No hable con na- 
drés, y lo dijo: ’ dio... El ñor GaiiUelu vendrá a ver*

A l otro dia de haber ocurrido el ac
cidente a Andrés, ^Jarearót dirigió un&_ 
nota a la PrM'eélurn,dando los datos lie- ’ precio, 
cosarios para eiicor.tfar al autor de la: AL ! 
catástrofe. /traso,

-Toto
pa peí que *

. íi ... , t • • Judas*at nuevo dueñ1
Al mismo tiempo buscaba quita ta - : BoWllel eütm!,a.

.. ¡, .raso, en él negocio, y  fe encontró, no \ . v
- pensaba--dará or.ébtá del ¡ tM'dando veinticuatro horas én estar: Mascarot tema prisa 
ha represen to Tañíame y, todo arreglado. ísVfl°  de1a(lu?!la
xiste, no podrán encontrarlo. La noche que precedió a la toma de ¡albergado- tautaa nnai

prisa por acabar; ¡el 
donde se habían 

ín Lamias, quemabacomo, no ?ns
En efecto, aquella misma mañana : posesión de su sucesor fué agitadísima 

encendió una hoguera, y en elia quemó: para Mascarot. Presentía, además, un grave peligro;
todos los trapos (¡uo utilizaba cüa.údb j Ayudado de Beaumarcbef, verificó el había hecho desapáivcer a Tantaiue li* 
quería repre sentar ¿1 papel/ dél viaje : traslado al despacho de Martín Rigal (bntijdose asi dd Tolo; pero podían 11c- 
pa sai ite tic eso i Im no. ,! de todo lo que.estorbaba eñ la agoicia, í ííai’ l’osbi él por estoís dos personajes,

Contemplaba iiv columna de humó'llevándolo acabó por una couuúuca- ¡ ^uUamltq entonces inútiles lodos los 
sonriente y decia: j cb>n desconocida y ni aun bpspé:ch;.ida i '•'oenh'-ios nevims pará llegar a una ve-

— ¡Podéis buscar, amigos míos! ¡El ‘ pór Beañmareh*d’. ¡ jcz loumuia y dichosa,
cómplice de Tolo está «-.vaporándose. t

---

Encaminóse, pues, hacia el hospital,- \ que. no sintfó lo agudo de su dolor: éste, 
eíi búséa del herido y,-mientras llega- le molestó al tratar do volverse en su
ba, decía:
• —¿Qué. p ajjár el jefe?. Que no sirvo

kASC '̂a iUÍVOCIpara nada/ yiho&scfí»juivoctmiv Me con- 
>ia a uno de sus amigos, y no logro de
fenderle siguiera pu üia. ¿Por qué per-

lecho. Sin embargo, podía moverlas! 
piernas y  un brazo. , 1
d a w Q feQ  ...................¡Qn., me .curaré-r-sc dijo— , pero 
¿cuándo me han traído' a/jin?

Quería recoger sus ideas; pero su

te ton un orín-. el
? '¡)! (l 1 () ¡ ‘ :‘ ' ¡v

Loa V‘ z, ten untado, el traslado, Mas-/ Esto y  hacer algunas visitas
.Oíi-pt mostró a su íieí Beauinarchei' una i misma < a:. e. lo ocuparon el día, siendo

< pila de ladrillos y, un saco (le yeso, eo- ¡ya las cuatro cuando !ú/p cargar s«s 
i juiii indicéedoh; que aqtu l,ia comunica-. ‘••quip.ij-.-s c.a.un carro que dirigió ai¡‘

__

m e l a r  p r i s t a  d ©  m ® d á s  '

<-yta < ■; •. > 11,,. ¿ el íyá» p.
No quedo !.¡c Ma.sear.it u ;¿3 que,d 

recuerdo, y  en las muestras delaagp'

' ' -iá'ii •- "'-i f, — 1 11
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LA PENA QUE DIGNIFICA El problema de la dirección de lidia

1103 10 «jRftlüb

Ciertamente es una gran pena para otra suerte, se hubiera acudido a los 
quien ejerce un noble apostolado de triclinios de los patricios, a beber en 
verdad y  justicia saber que es injuria- sus cráteres 'jQ plata y  do bronce. Se 
•do y  calumniado, no ya por los fuertes sabe que nabrá qUe sufrir las injurias y 
y  explotadores, a quienes siempre com- cai;ainn}as ios mismos libertos. Es- 
ibatió con gravísimo daño de sus inte- tán todavía demasiado acostumbrados 
'¿•eses y  con previa renuncia de lucros a las bajezas de la ergástula y de la 
;y de preponderancias, sino Parabién saturnal. Es por lo mismo por lo que 
¡por muchos desgraciados si^ryos do los hay que Ijoyar la luz a sus cerebros y  a 
•que esperan en vano libración. Claro sus labios los manjares pulcros y a sus 
•es que estos infelices 'que calumnian a voluntades la pureza de los motivos, 
.quien trabaja por trocarlos de siervos Era cierto que los negros esclavos pa- 
¿ineonscientes en 'ciudadanos conocedo- gaban, a veces, el amor y  la emancipa
res de sus fines humanos, pertenecen a ción que les daban sus amos y aún la 
da categoría más inferior de los seres adopción cariñosa y paternal con el 
;pensantes. Si no fuese así, comenzarían asesinato cuando estaban dormidos; 
por no mentir a sabiendas, en perjuicio pero lo hacían porque conservaban el

Declaraciones de Ostloncito, - Lo que dispone el Reglamento. - En Madrid se pica 
bien, - En provincias hay defectos en la dirección. - El temor al público. - Cambia
dores de suerte. - El Interés de las corridas. - Las orejas y los avisos. - Los toros 
deben picarse más. - Los caballos. - La suerte de banderillas. - Lo que cobran 

i /  ,-4 los asesores. - Reforma necesaria
blico, para el ganadero y para los toreros. ] do orejas no hay más romedio que amoldar- 

— ¿Habría medio de corregir esas deficien-1 so al criterio del público. Él os quien forja 
cias? juicio y lo exterioriza, y el presidente lió

— Ya lo creo. Haciendo una honda refor-! hace más que interpretar el sentir do lama-

p u j .  n u  ¿ U C i l l/ U  a  ¡J i t U I W lU a S ,  C U  U C I J U I W U  J J C IU  i u  u a w c u i  -

.'de la honra ajena, y  luego pensarían alma de la esclavitud, que no solamen- j lo que hemos procurado nos ilustrara en esto
• .........“  interesante aspecto de la dirección de la li

dia.
te empobrece y  atormenta, sino que en
canalla. Una vez libres los negros co-

o los blan-

ANT0N10 ZOZAYA
Madrid.

?que, aunque sus acusaciones fuesen 
.ciertas y  todos, absolutamente, los hom
; bres que predican justicia, fraternidad menzaron a ser capaces, como 
; y enérgica actividad contra todas las eos, de todas las grandes empresas y 
: iniquidades sociales fuesen malos, ello • de todas las abnegaciones sublimes.
:añada diría en contra de lo que predi-' ¿Se me injuriar Peor para quien se 
• can si es verdadero. ¡Medrada estaría dedica a labor tan estéril. No se trata 
. la inteligencia humana si porque un de mí, sino de mi obra y de mis ideas, 
profesor de matemáticas fuese una ma-. y  ésas no las pueden combatir sino los 

. la persona fuésemos a negar que un explotadores, los fanátices y los asala- 
cuadrado consta de cuatro lados, o que fiados que se disfrazan de trabajadores 
el todo es mayor que la parte! Lo que para hacerles traición, y  los ebrios y 
interesa no es lo que son los propagan- los esbirros. Además, es justo que los 
distas en su vida particular, sino lo que perjudicados por una propaganda en 
dicen y  demuestran. Lo otro ea propio favor del trabajador miren con encono 
de comadres, de degenerados, de cere- a quien la realiza y aunque busquen 
foros rudimentarios, que, incapaces de quienes lo desprestigien en el mismo 
•pensar, prefieren atacar con chismes campo de los oprimidos. Y  es natural 
•de villorrio y  de casa d e lenocinio, también que el ofendido se sienta mu- 
•Cuando yo, por ejemplo, defiendo la cho más orgulloso que nunca, recor- 
propiedad común de lo tierra, lo que dando el pedestal del inmortal cantor 
hay que demostrar po r mis contrin- de «La Atlántída», el catalán Mosén 
cantes es que ella serLa funesta e irra- Verdaguer. Se halla en la altura, repo- 
cional, y  no decir 'que poseo fincas, sado y  tranquilo, leyendo un libro que 
siendo mentira, y -cosa que ■ por otra tiene en las manos. Y  en tanto, las vi- 
parte lejos de ser deshonrosa seríala horas lo contemplan allá, muy abajo, 
mejor prueba de mi desinterés, puesto enseñando sus dientes codiciosos y  re- 
f.\\ie con la propiedad común no iba a torciéndose de despecho, viendo la al 
ganar, sino a perder, abnegación de tura gloriosa y  excelsa que nunca po 
que muy poe ns alborotadores de taber- drán escalar, 
na son capa' ¿es. ,

La verde <i es verdad «aunque judío 
la diga», según el Rabí don Sem.Tob.;
La calumnia no demuestra sino falta 1 
do argumentos y  silogismos. Y , en todo 
casoj es preferible un gobernante que se 
ap .eidero de un millón de los fondos pü- 
bifeofe pero que enriquezca a su patria j 
em ciento, que quien es un excelente 
jpa>dre de familia o incapaz de apode-'
•rarse do un céntimo, pero es un atún, y  . 

mn estúpido, que lleva a la nación ^  ]a 
f guerra, a la mina y él desprestigio.
Empero, es muy natural quo los,' seres 
inferiores no se recreen pensando en 
problemas abstractos y sí en hablillas o 
inmutaciones propias de m.ajerzuelas.
Ningún dolor puede haber para un es
píritu abnegado, que c o n r e a  su vida 
a la difusión de la verde ,{ y  a la eman
cipación do los humil'ics, como el de 
ser vejado e insultado por ellos, como 
fio fué Cristo en el Vergonzoso balcón 
.del Pretorio. Todo 'redentor está desti
nado a ser sacrificólo por los mismos a 
quienes redime. "Es ley natural; porque 
lo lógico es que, no sean los inteligen
tes quienes necesitan redentores, por
que si lo fueran so redimirían a sí mis
mos, y  q ue lo sean los torpes, atrasados 
ignorantes, y do ellos no so puede es

perar riño ingratitud. Razón de más 
para l i-abajar a fin de que se alcen y  se 
coloq non en dos píos.

José Morales Ostloncito, que allá por los 
años do 1912 a 1919 conquistara la admira
ción de los públicos como matador do toros 
bastó que una cornada lo dejara inútil para 
continuar su carrera taurina, es hoy uno de ! ma on dispuesto en relación al asesora-' yoda do los espectadores. Cierto que debiera

miento de las corridas de toros. E l asesor 
debiera convertirse en cambiador do suertos 
con absoluta autoridad, absoluta responsabi
lidad e independencia. No hay quo olvidar 
quo el curso de una corrida dependo do la 
primera suerte, y  en muchas ocasiones no

los seis asesores existentes en Madrid y quo 
goza do j.ustó autoridad en su cometido, por

* *E I ESet©ns© ir»M © o n S e o o lo -
n a t d o s s  eeSB eS cm es e iia H a s s

aspecto de la dirección

| \
rTenga usted presente— nos dice Oslion-

rostringirsc un poco la concesión de ose ga
lardón, poro... Por lo quo se refiere a los 
avisos, hoy no hay más remedio quo ceñirse 
al Reglamento, aunque yo creo que esto 
también debiera ser objeto do una reforma. 
Si el animal fuese ilidiablo, los tros avisos

cito— quo el Reglamento dispone: «e l presi- sólo depende el éxito o el fracaso do la suer-. debieran darse rápidamente, pero con la mo

liente, cuando tenga alguna duda, consultará 
con el asesor, y  si él lo cree conveniente obra
rá a su criterio». Y a  se dará usted cuenta do 
que carecemos de autoridad para imponer 
nuestro criterio.

te de puyas, sino quo dependen también los 
accidentes desgraciados que puedan ocurrir. 
Como un aficionado, por inteligente que sea, 
nunca puede «ver» al toro como un profesio
nal, do aquí que crea yo que el asesor debo

— ¿Sarjen muchas discrepancias entre los j ser imprescindiblemente un ex torero, y 
asesores y los presidentes? I agregaré más: un ex matador do toros que,

En Madrid; m a lin a ; porque los ardores1 M epcndicn to do la Presidencia, y (jasta on 

que presiden en Madrid saben tanto o m ás, di8tin“ > do fela- » °  *“ * *  < * *  oblit:a- 
que nosotros, lo que hace; que sea en la ta l-  Í T  *  86tIalar ol cambio d0 « " * “ *  Do 
ca plaza donde se lleva la lidia a la perfec
ción; y si alguna vez ocurre quo el público so 
manifieste en contra de la presidencia es de
bido a que la mayoría do los espectadores.
desconocen el Reglamento y pretenden quo i » la liu ,eta «  « “ *  condiciones más propias

esta forma so evitaría quo muchos toros quo 
<jn apariencia están suficientemente picados, 
no lo estén, descubriéndose durante el tercio 
do banderillas que recobran el p'odor y llegan

dalidad do quo se entendiera que los avisos 
eran por el toro. ¿A qué exponer a un torero 
a un fracaso o una desgracia y  al público a 
un mal rato? Si el f orero oslaba en condicio
nes de inferioridad por frecuentes revolco
nes, por miedo o desconocimiento, los tres 
avisos rápidos también, por humanidad, y  si 
no ocurría nada de lo expuesto en loro y  en 
torero podría observarse el tiempo que hoy 
se marca en el Reglamento.

—¿Considera usted necesaria la suerte de 
banderillas?

— Imprescindible para la belleza del espec
táculo, poro no influye en el mejoramiento

el presidente se salga de él, lo que no es po 
sible; .y si alguna vez no se lleva la lidia a la 
perfección obedece a un deseo do contempo
rizar un poco con el público, pero en ninguna 
ocasión por desconocimiento ni menos por 
parcialidad, on favor de nadie.

— ¿Ocurre lo propio en provincias?
— No señor. En provincias se puede decir 

que el asesor es una figura decorativa puesta 
allí para cumplir el Reglamento nada más; 
determinando esto que el cambio de suertes 
no se haga en la mayoría de los casos como 
debiera de hacerse con perjuicio para el pú-

¡ para el fracaso quo para el éxito, y otras ve
ces sea todo lo contrario, habiendo do luchar 
el matador con un montón de carne muerta. 

— ¿Se pican los toros lo suficiente?

— En Madrid, sí; en provincias, no. Los 
toros necesitan hoy más puyazos que anti
guamente, porque son más jóvenes, comen 
más pienso, y esto hace que desarrollen su 
bravura en el último tercio.

— ¿Se les acusa a ustedes de ser muy be
névolos en la concesión de orejas y  avisos?

— Piste menester debiera ser del exclusivo 
criterio de la Presidencia. En la concesión

do ladel toro ni en perjuicio para el curso 
lidia. Muchas veces se cambia do suerte con 
dos pares, pero no es por conservar poder en 
ol toro que lo pueda restar las banderillas. 
Se cambia para ovitar que se den muchos ca
potazos necesarios para poner al toro en 
suerte y cuyos capotazos son los que restan 
facultados al animal que carece de las nece
sarias para una buena faena de muleta.

— ¿Tienen ustedes autoridad para hacer re
tirar del ruedo a un picador montado en un 
caballo «toreado»?

— No; y  debiéramos tenerla. El Reglamen
to dispone que no puedo salir al ruedo nin-

■ ;L
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t ty sin peligro con Perlas “FEMI
“Producto moderno, inofensivo y de acción segura"
Rechazar* imitaciones que además de no dar resultado pueden car peligrosas

De Ventó: BARCELONA, doctor Andreu, Segal a.-M ADRID , Gayoso.—ÜJ LANADA, Oía 
: d inade Industrias y Com ercio.-M ALAGA, Bonifacio Gómez.—JAEN, Centro Fariña

^hD Q B A ,A n í........ ................................-
•k do envían

Grana- 
macéutico.

CORDOBA, Angel Avilés. De no hallarlo en su "localidad, se mandará reservadamente cerlififca- 
iando Blas. 1-1,60 al concesionario BASTAR i), calle Fivallcr, 18 -  Barcelona.

CAT
h i tsrfife los explotados hay algunos 

recios mal intencionados y  bajos do es
píritu., ello no es razón para dejar de 
.defender a sus compañeros inteligentes 
y Unenos para olvidar los fueros de la 
.Wata verdad.

Si so demostrase que soy un malva
dlo, la verdad nada padecerla, y si ello 
fuese una mentira, propia de criminales 
o de asalariados por aquellos poderosos 
a quienes combato, vendría yo más 
obligado que nunca a defender la ver
dad y  a pedir ilustración, pan y amparo 
para quienes me calumnian y ofenden, 
por igual motivo que vengo obligado a 
smpedir que un carretero maltrate a su 
¡ganado, aunque luego una de sus mu
llas me pague el beneficio con una coz. 
.‘Esos ataques de los que reciben bene
ficio y  no ven los sacrificios que cuesta 
hacerse enemigo de los poderosos, que 
no saben que el lujo mayor que puede 
perraítirse quien no es pobre es defen
der a las mujeres descalzas y  a los ni- 
ñ.js hambrientos, esas calumnias y ba- 
J"- y a-roseros insultos están desconta
dos de antemano y no hacen desviar • 
*n un centímetro el camino emprendí-1 
do. El verdadero pensador no tiene en ¡ 
cuenta el interés suyo ni ol de nadie, i 
Puede un comunista dejar de serlo i 
cuando hereda una fortuna pingüe y 1 
un capitalista hacerse anarquista cuan
do queda arruinado.

Lo primero, sobre todo, suele suceder 
siempre. Al pensador le importa muy ' 
poco su interés y el ajeno; defiende la ! 
-verdad o lo que estima como tal, do ! 
buena fe, porque se ha • enamorado del 
encerado como el geómetra, y  del tubo 
de ensayos como el químico. No dice lo 
que las cosas deben ser, sino lo que son, j 
y  siente al hacerlo una profunda de- j 
lectación estética que no pueden com*! 
prender quienes hablan d e ' conductas ¡ 
privadas que desconocen, porque si las ' 
conociesen a fondo se avergonzarían.! 
de no haberlas reverenciado. El aman
to de la verdad la ama de un modo ( 
abstracto y desinteresado. Si fuese ver
dad (pie los hombres deben ser expío- i 
tndos los unos por los otros, defendería ' 
la explotación. Lo que no hace nunca • 
es defenderla por dinero, ni proclamar J 
la igualdad social por envidia o codicia 
o desesperación o por hambre. Eso está 
muy por debajo de unos ideales, que 
S'-rán siempre grandes, por muy pe- ¡ 
queño que pueda ser el que los sus
tenta.

¡La ingratitud de los de abajo! Está 
descontada. Si se ha buscado un cáliz, 
es precisamente ¡jorque es amargo-. Pe

nos
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E N C I C L O P E D I A  S O P E Ñ A  i
^Nuevo Diccionario ilustrado do la Lengua Española %

5.a Enrciox - 2 V oi.umknks "  $

CON UN TO TAL DE MAS HE 3.000 PAGINAS  
206.000 A rtículos. 20.500 Grahádos 
94 Mapas  (17 kn color. 39 Cromotipias

I A L  C O N T A D O  80 pesetas J (10.80 al recibir la obra y 16 
> A  PLAZO S . . . 90 »  1 mensualidades de 4,95)'

"... SAW* v *. *<K'»fóg5jg
*  v n  r%  a  %\ a *  * > G  % Á H  V  A  y "
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Condiciones
de venta

Oratis-Gratis ¡bastillas
CO M PO SIC IO N : Azúcar leche, b., 5 ctj-rs: exiraclo rc-
ilallz. 5 ct<;rs: extracto dtacodio d mili#.; extracto medu
la vaca. 3 mllífir.; Gomcnol. 5 mlligr.: azúcar mciito-

anisado. cantidad sulicicntc para una pastilla.

a

Un tíla todo "do balde
r-íw' »«»*•/•• jv2tvr».-¿^rmra.

El m es fa n te rio r ha sido el día 13 
Sombreros, Gorras, Eoinas, Zapatos de 

caballero la mejor colección - Zapatos 
> de niño regalados

FRÍAS - Mesones, 6
Müíchants ‘And M a n u fa e tu re rs ’
1.i ’ Q O j 1 T / j J S  í\ • .0 O 'Go. Lid

COMPAÑIA INGLESA
S egu ro s  g e n é r a le s ^ ' S eou res  esn ec la le s . S egu ros  He T ran sporte

S U S D E K K C a O f í  PR O VB M C SA L :

D. JOSE G A80!A  FERNANDEZ - Cuesta te  Intentes, 12
;> / S ©  a d m i r e n  a g e n t e s

: 'uvA L ( .  F U  B L I C O

Aspa i me
Mtf l l
f e i

CUR.\N RADICALMENTE LA 
i T  ©  S

Porque combaten sus causas:
Catarros. Ronqueras, Anginas. Laringitis, Bronquitis, 
Tuberculosis pulmonar. Asm a y íod*s las afecciones — 
en gciKritl de la Garganta. Bronquios y  Pulmones.

L*s PASTILLAS  ASPA1MK superan n todas las co 
nocidas por su composiciún. que no puede ser mis 
ración;-.! y científica, gusto agradable y el ser las (mi
cas cu que cstd resuelto el trascendental problema de 
¡os medicamentos balsámeos y volátiles, que se con
servan indefinidamente y mantienen íntegras sus ma
ravillosas propiedades medicinales para combatir de 
una manera constante, rápida y clic;./, las enfermeda
des de l ’ s vías respiratoria:., que son causa de TO S  y 
sofocación.

Las PASTILLAS ASPAIME son las recetadas por lós módicos.
Las PASTILLAS ASPAIM E son las preferidas por los pacientes.
Exigid siempre las legítimas PASTILLAS ASPAIM E y no admitir sustituciones intere

sadas de escasos o- nulos resultados.
has PASTILLAS ASPAIME se venden a P E S E T A  C A « .9 A  en las principa

les Farmacias, eniregándostí al mismo tiompo, gratuitamente, una do muestra, muy cómoda 
para llevar en el bolsillo.

Especialidad farm acéutica  del Laboratorio  S C M A T A R G .  Oficina: Calis del 
Tor, 16. Teléfono, 50.791—S A R C K ? _ O ? 5  A .

N O T  A IM PO R TAN T IS IM A .— Parí» demostrar y convencer que ios rápidos y satisf .dorios  resultados para 
curar la TO S . medíame Ibs PASTILLAS ASPAIM E, no son posibles con sus similares y que no l-,r.y actualmente 
otras pastillas que puedan superarles, el L boratorio SvS'/.otarg m nda gr.vis una cajtta de (muestra de P A S T I
LLAS A SPAIM E a los que le envíen el recorte de este anuncio acompañado de un sello de 5 comimos, todo den
tro de sobre tranqueado con dos céntimos.

KKrt'- crwr̂ .ri'/x-.w-.'rc toiwi

V/:i, .
P a r a

, .m  .8
e l  q u e  n o  y u s e r a  u t i l i z a r

• TRASPASO urgenie 
i I  seticia'' iienda

pocas existencias. 
Administración.

P«r an-, 
comestibles 
Razónt osla

E H
D E

«a 3 s o r v í c S o  m u n i c i p a l ,  ! a

p R E S Á  F U N E R A R I A  « a k o a  d e  b a t e k i a s , i

% !ü T D ^ 1 A M Ó  M é R & L

En todos ios hogares deba de 
existir la oran Revista

tíís 8a p fá s a  U n iv e r s id a d  ít

ha (•slalilx'cidp. servicios. qn auioin.óvil, incluido todo 
impuesto, (lósele 30 pesólas en adelanto, y  se sirven 
los ata-:liles-.en Citmicnctó a los pueblos de la provincia-

P l a z a  d a  J a  U n i v e r s i d a d  T e l é f o n o  1745

cía Tejed». Plaza Campos, 9. ¡ 
Teléfono 2G09. La Moda Práctica

;.'~ZYr\va¿;

í4La Moda 
P ráctica64!
Reviste te gran utilidad

per ser la 

rep

más útil y la que

npta más beneficios

‘ • f tu D n e  e i n s i m »7ñ r $ w t, ,  . . . . . . _
Acaba de ponerse a la venta la extraordinaria obra pro

letaria de JACINTO SANCHEZ, titulada

¡Arriba los Pobres del Mundo!
Su estrena en Granada coflíflfoyft un f o i v  

mldaliie éitífo de crítica y oposición. 
¡T r íu r i io  « s la ir io r o s o ! H

Hoy la representan m is de 100 agrupacio
nes artísticas obreras y a diario e? so lic i

tada desde todos los puntos de España.

¡Arriba los Pobres del Mundo!
debe sor leído por toda la clase-trabajadora y  por aquellos 7 U0 c®nc®Pto
generoso de la Humanidad. Su ambiente popular, rabiosamente 

es interesantísimo y de gran actualidad.

P R E C I O :  2  P E S E T A S
En todos los  k ioscos de Prensa , en “ La F ila te lia ", A c e ra  del Casino, 23 

y L ib rería  Ganlveí, calle de Reyes Católicos'.

Camarada,,.
Simpatizante...

Los lectores do la provincia la recibí- i  
ráíi certificada y .a vuelta de correo, |  
anticipando por Giro P oskÚ 2,40, di- R

................Lee « J a c i n t o  S á n c h é f i í  m

¡A R R IB A  LO S  
P O B R E S  DEL  

MURDO?

Casa del Pueblo de la U. G. T. - Com-' 
pAs de San Jerónimo, 2. Granada. b. 

Los CuadfoS Artísticos recibirán por |i 
Ptas. 6,40 tres ejemplares »a?a direc- ¡8 

tor, apunte y traspunte. 
P c d i d i a  h o y  m i s m o

Cuadros Micos
Representar en 

vuestros locales
lARÜBA IOS 
FOBffS PEI 

MÜIDOÍ

I LARiOS, S. A. i
M  A l  A rs A __WMOWBV +**>-J9* M A L A B A

Vinos generosos. Licor “ TRIPLE SECP“ 
Coñacs “TRES ESTRELLAS** y “ PRINCIPE** I

■J*s

gún caballo «toreado», pero en todas las co. 
rridas salen y  debiéramos estar facultados 
para ordenar que se retirasen, porque un ca
ballo quo se niega ir al toro pone en peligro 
la vida del picador y perjudica muchísimo el 
buen resultado do la suerte y las cualidades 
del toro.

— Ha dicho usted que en provincias se pi
can poco los toros con perjuicio para los to-> 
reros. ¿No habría forma de evitar esto?

— Para mí, sí la hay. Y o  creo que el buen 
resultado de la lidia se conseguiría casi has
ta la perfección, reformando lo dispuesto so
bre asesoramiento. Podría hacerse la refor
ma de la siguiente manera: Todos los ex ma
tadores que pretendieran scrasesores habrían 
do sufrir un examen de sus conocimientos 
del toro y do la lidia, y  una vez probada su 
suficiencia so les daría el título do cambia
dor de suertes, destinándolos a la capital do

Esta evolución amenaza seriamente 
los intereses de los industriales france
ses que, confiados en la «tradicional»  
amistad de los dos países, han hecho 
grandes inversiones de capitales en Po
lonia:, unos ochocientos obreros han 
ocupado unas fábricas de propiedad' cíe- 
una compañía francesa en Varsovia, y  
las autoridades polonesas asisten indi
ferentes al conflicto.

Pisto es probablemente una respuesta 
a la actitud do las autoridades france
sas, las que hace unas semanas expul
saron del Norte de Francia a unos dos
cientos mineros poloneses acusados- cíe- 
participar en agitaciones pol{ticas; per<y 
demuestra de lodos modos que las relay 
clones éntre ios dos Gobiernos han de
jado de ser tan cordiales como antes.

Cuanto más nos alejemos cíe la ter
minación de la guerra, tanto más5 fre
cuentes serán las rectificaciones de a'c--

la región donde tuvieran su residencia, lis- títudes y  de conductas que se fundaban* 
tos cambiadores de suerte tendrían la obli- ún icam ente en situaciones c o n t in g e iv  
gación de asistir a todas las corridas que so tes y  en estados de op in ión  falseados 
celebran en su región, y en aquellas regiones Por psicosis do la guerra .

donde no hubiera cambiadores do suerte 
cumplirían este menester los de residencia 
en Madrid, por riguroso turno, cobrando los 
gastos de viaje y las dietas previamente fija
das a la empresa y los honorarios al Estado, 
para gozar de absoluta independencia. I

—¿Qué cobran Ustedes por corrida?
— Cincuenta pesetas. De hacerse la refor

ma, debiéramos cobrar el doble. Con el 
aumento de honorarios y el aumento de tra
bajo tendríamos nuestra vida asegurada y 
cuidaríamo

OBSER

DE SOCIEDAD
Tin salido para Molvizar a tomar posesión 

de aquella escuela nacional, el itmtrad<» 
maestro don José Rodríguez Rodríguez.

—Ha regresado de Málaga nuestro queri
do. no dar motivo a perder esta amigo el abogado y concejal de este Ayun-

seguridad. tamiento, don Francisco A. Rubio Callejón.
— ¿Se corregirían así todas las deficiencias —La joven y distinguida artista señorita 

que hoy existen? Aurora Moral Vílchez ha regresado de Mar
— Así lo creo, pero se podría llegar a un drid, después de efectuar brillantemente anta 

mayor perfeccionamiento. Si un matador exámenes de Estética, Armonía y sexto y sép- 
consideraba que su toro estalla picado lo su- timo año de piano, asignaturas del grado sur* 
ílcientc podría pedir el cambio de suerte y  perior, con la calificación de sobresaliente. 
acceder a su petición, porque unos toreros Los ¡profesores felicitaron a tan distingui- 
necesitan el toro menos picado' qué otros; da alumna.

Sea enhorabuena.

LA ESCUELA Y
EL MAESTRO

pero si pidiesen que se les picara más se po
dría también acceder a lá solicitud; inme
diatamente so emitiría un informe por el 
cambiador de suertes, el presidente de la co
rrida, el mayoral do la ganadería y dos críti
cos de reconocida competencia asistentes al 
espectáculo o, en su defecto, dos aficionados, 1 
v si estas opiniones eran contrarias a lo solici- ’ 
lado por el torero, éste quedaría condenado 
a pagar una fuorte multa, y  caso do que el
informe fuese favorable, el cambiador de

. . . . . . . .  , i .a «uaceta» ctei 4 insértalos nom-
suortes sena apercibido la primera vez, muí- bram ientos defin itivos, com o asim ism o
tado al tercer apercib.miento, castigado con las redam ac ion es  estim adas y desesti- 
un mes do inhabilitación al segundo y con maclas de m aestros referen tes á las pro- 
la cesantía al tercoro. Con esta reforma ga- v in c ias  da  To led o , Fa lencia , M ad rid ,

Concurso de traslado
La «Gaceta» del 4 inserta los nom-

n»rin i»  fiesta, ganaría el prestigio de la pro- V izcaya , Jaén, Sovilla , M á laga , León
sidencia y ganaría el nuestro. Santander, clándosecon ellos fin al con

Agradecemos a Ostioncito sus interesantes curso general de traslado, 
declaraciones y nos despedimos de él.

A HERREROS

Ventana al mundo

Francia y Polonia

Instituto Nacional de 
enseñanza “Suárez“ , 

nada

Segunda 
de Gra-

Las clases de los cursos 4.°, 5.° y  6.w, 
comenzarán el lunes, 8 del actual, a 
las horas indicadas en horario.

Las clases del primer año darán co-
Noticias de Yarsovia parecen confir- mÍ®nzo1el í); j}° « f^ n d o  el

mr nnp ln<? fliiticnnc rólnrdnruaa do ITllétCOlcS, 10, y l&S do O. , el jueves, 111mar que las antiguas "relaciones de . , . . . .
amistad con Francia van rápidemente ^ a s  y  otras, a las horas señaladas en
evolucionando hacia un estado de abier- e cua(10 )01 ai 10 ‘
ta hostilidad, a la que naturalmente no 
es ajena la diplomacia alemana, pero 
que de todos modos confirma la escasa 
confianza que merecen las formaciones 
políticas improvisadas.

Granada, (i de Octubre de 1084. —El 
Secretario.

Notas de la Inspecoión
El Consejo local do Castilléjar paroi-

Para consolidar los lazos establecí- cipa que ha cesado el maestro don Ru
dos durante la guerra y  asegurar la fael Flores Poyatos, por traslado a Fer- 

¡ eficacia de Polonia.como estado satélite nán Núñez (Córdoba), 
i de su política, Francia acordó amplios La maestra de Villanueva Mesía so- 
| créditos que sirvieron a Polonia para licita material para su escuela.
; reforzar su preparación bélica; una vez El Consejo local do Cogollos Vega
• concluida su preparación, que coinci- ha declarado días de fiesta local los
i dió con el retorno de la Alemania hit- 8, 9,10 y 11 del actual, 
florista a una política exterior activa, El maestro de Taramay (Almuñécar),
' Polonia sintió veleidades de gran po- participa su toma de posesión.
. tencia y quiso «vivir su vida» indepen- El maestro de Orientación marítima 
distándose de Francia y concluyendo a de Calahonda, don José Martín Ruis, ha 
espalda do su antigua protectora un cesado por haber sido trasladado a ¡VJq-. 

: acuerdo con Alemania. licena.



durante el corriente año

UN ATLAS MUNDIAL
ww.-.Mw, ^i«yamemente encua- 
nado, con 24 mapas en colo- 
y características de todos los 
;es del mundo, a quien nos 
íe la marca del Santo Pellegri-

S-WIEGRíHOW  c r a n r A ÍV H

ím  atlas regalo s9 en- 
v u  fraaco de porte, 
d>ng iénd°Se a Jimé
nez Salinas y  r¡ a 
Avenida Eduardo ’ 
Dato, 10. Madrid.

■Sagués, 2-4 Barcelona

¡rt-ks
Con y sin anís, cajita pesetas U 5 0 , frasco pesetas 3,25 

Efervescente, Cá'iíta ’ pesetas 0,75, frasco pesetas 4,50PRECIOS
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“ José Sánchez Jofré l
Ü Módico especialista de B

l OIDO, NARIZ y GARGANTA Bm
B Profesop clín ico de la especialidad 

de la Facolfad de Medicina 
B G R A N  V I A ,  I O I . °
HI De once a una y de tres a cinco 
Q Teléfono 2112

B B B Q □  B Qfl 9 B I  I  B

BALNEARIOS BE ZUJAR
( G R A N A D A )

R e u m a  -  N e r v i o s  -  P i e l
Tres hoteles con pensiones desde 6 hasta 
19 pesetas. TEMPORADA OFICIAL: Desde 

1 de Septiembre a 10 de Noviembre

Estación ferroviaria de Baza
B H S  3  3  3  OBJ G R D B fl

“ Dr. MEGIAS
A c a d é m ic o  y  P r o f e s o r  tíc la  ü n iu e rs id a d

CONSULTA DE AFECCIONES DE

B OIDOS-NARIZ-GARGANTA
ES B n B
B P la s ta  N u e v a ,  15, p r a l .

DE TRES A CINCO

' 'Ü(' " 'Hi¡ ' .  ̂ « ■■ "
■  bttim

¡T ./ ___ ■

Abara se lio puesto o lo vcnffi un inicuo fnmorto de bote.-, de Harina. iMcteoda Ncsllá. llo.VJ^-fo 
*'botc degustación". Pidá'unogratis a Sdad Ncallé.Via Loyctanu.iJ. Barcelona. (Scc. )

Con extractos de aceite de hígado de bacalao, sin o lor n¡> sabor

V A R I C E S  Med!as de 8oma- calidad insupera-®
W  I I  § L .  O  ^  ye|11je a prec¡os de f .&rj(¡a e|

B a z a r  “ R A Y O S  3C“
h e r n i a d o s : Aparatos a medida para curar vuestras HERNIAS 

Fajas Caucho IDEAL. Sólo las vende a pesetas 20 el

BAZAR RAYOS X. Asara de! Casino, 23 . Teléfono 2198. Granada
v

^ r; F. Gonzalo
M8dico-Quimi(?o-Fariíiac8U}iGo

Medicina y Análisis 
Consultorio y  Laboratorio

S A L A M A N C A ,  14

«Bt8aSK8SSSSW«l

PASTILLAS.
VICHY-ETAT

fac i l i tan  la digest ión

Félix Gómez Sánchez
MEDICO ESPECIALISTA 

OIDO, NARIZ Y GARGANTA
Profesor clínlcc* de la especiali

dad en la Facultad de Medicina 
R e y e s  C a t ó l i c o s ,  3 2 ,1 .°  

CONSULTA: 11 a 1 y 3 a 6

J. DAZORLA ROMERO
M É D I C O

E S P E C I A L I S T A  EN 
PIEL - VENÉREO - SÍFILIS
P r o f e s o r  c l í n i c o  d k  l a  k s p k c ia l i -  

d a d  k n  l a  F a c u l t a d  d k  M e d ic in a

C on su lta  úb 3 a 5 - Duquesa, 11, pral.

■«t

«,1 -Ti~-~jU
^  At.JABON

'■i "■ <• ; : * |

: S n « l i d Q \ ' d « i

, Mena de Psmvío' ©§' 
© I  f i n í s i m a  b r o m a  

■ q u e  e x h a l a s e  « u f í s ,  

H ®  r s í i e n ©  l a  p a @ l  

m o c h o  f i e m ' j j s ®  ¿ t e s »  

\ p u é s . . « j ®  I c a v a r s e ,

Aceite de Ricino

G O L O S O

,iSEA ELEGANTE!!
í í i 2 L ,d* al Para baño 15 pesetas

as meÍ9 r ©s m edias de gom a a p rec ios  de 
F abrica , las vende esta casa.

El J a ra b e

G I R O L A M O
■ P A I H I A N O
l impio \,

<7 ^v?ó( t <n«jo *v t\o
m }; m m  Y  Ia Í . a n :«• v l f ín*i - < 

* ; j y \  f.rl'a la »  c 'i - -  m .

S U F R E  U S TE D  D E L E S T O M A G O  B  IN T E S T B

e t i n a l
G  y  M  IVI Á

Los Laboratorios Gummá ofrecen al público una nueva garantía de la bondad y
eficacia de su producto para combatir cualquier enfermedad del aparato digestivo.

Nos es muy grato poner a la DISPOSICION de nuestros lectores las dos interesantes cartas que hemos recibido por mediación 
del BOCTOR 0. LUIS PERAL PARDO, MIEMBRO DE HONOR DE LA SOCIETE ACADEMIQUE 
D’HÍSTOIRE INTERNATIONALE FRANCAISE, residente en VALLADOLID, FERROCARRIL 16, pral.

El texto de las estadas carias es como sigue:
Señor doctor don Luís Peral Pardo.~-Valladolid. Valladolid 16 de Enero de 1934.
Muy señor mío: Recibí el irasco de SERVETINAL, y como enfermo del estómago, acto seguido lo tomé, encontrando gran 

mejoría, particularmente a la hora de hacer la digestión, que padecía grandes dolores, los cuales han desaparecido desde que 
empecé a tomar este producto recomendado por usted.

No sé cómo agradecerle el favor que me hizo; de todos modos autorizo al autor del producto para publicar la presente 
carta en la Prensa,

Atentamente le saluda su affmo. s, s. q. e. s, m., Firmado: RAFAEL ARJONA
Sjc. Pi y Margall, 79, Valladolid, ____________
Señor doctor don Luís Peral Pardo. —Valladolid. Valladolid 7 de Marzo de 1934.
Muy señor mío: Por su mediación llegó a mi poder un frasco de SERVETINAL, que le agradezco. . «
Su resultado en los pocos días que empecé a tomarlo no puede ser mejor; las acideces me desaparecieron y las digestiones las hago normalmente.
Muy agradecido por su interés en favor de los dolientes. Atentamente le saluda su affmo. s. s, q. e. s. m., F'rmado HERMENEGILDO CASTRTÍ LO

P. S. Queda autorizado para hacer público el presente caso. Cardenal Mendoza, 12.— Valladolid

Exigid eS legítimo S e r v e í s n a í  y no admitáis sustituciones interesadas de escaso o nulo resultado
O e  venfcm ^ áü€¿* p e s e ta s  C ttoJ  era to d a s  ¡a s  f a r m a c ia s  y

Viuda ds Ricardo González Sánchez, Marqués ds Gerona, 2 y Compañía Granadina de Industria y Gomercio, Alhóndiga, 2, GRANADA, Viuda de Restituto Matute, Cristóbal Colón, 12, 
CÁDIZ. Farmacia Bonifacio Gómez, S. Juan, 80 , MÁLAGA. Farmacia Central, Viuda de H. J. Urbano, Campana, 20; V iuda de Juan Fernandez Gómez, S. en G., Aranjuez, 2, SEVILLA

¡bmMwhí


